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FECHA:                 VEINTIÚNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00190-00
ASUNTO:                INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:   ELIZABETH REYES JIMÉNEZ
DEMANDADO:    COLPENSIONES y COLFONDOS 
DECISIÓN:             FIJA AUDIENCIA ARTS. 77/80 CPL

En revisión del expediente se obtiene que han sido notificados por secretaría el

Ministerio  Público  y  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado,

conforme quedara ordenado en el numeral 4º de la providencia vista en el

archivo 31del plenario y como se evidencia del expediente digitalizado1.

Integrado  el  contradictorio  y  notificadas  las  precitadas,  se  convoca  a  las

partes para la realización de la audiencia virtual.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA

DEL ESTADO y al MINISTERIO PUBLICO, por lo advertido en precedencia. 

SEGUNDO: Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día trece (13) de

septiembre del presente año, a partir de las 10:30 a.m., oportunidad en la que

se  evacuarán  las  etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de

excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas; y, se constituirá

en  audiencia  del  artículo  80  ibídem,  para  practicar  las  pruebas,  recibir

alegatos de conclusión y emitir el fallo.

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

TERCERO: Compartir el expediente a las partes.

1 Archivo 0032 notifica al Ministerio Público con calenda 31/01/2022. Constancia obrante en el archivo 0033.
Y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, vista en el archivo 0034.
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CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°
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